
TUCUMÁN
"2021·Ai'lo del Bicentenario de la
Fundación de la industria Azucarera"

DECRETO N°

6fam~deQry~J 3 de diciembre do 2021.-

3.298 121-MSP.-

VISTO, la renuncia presentada por la Dra. Rossana Elena CHAHLA,

al cargo de Ministra Secretaria del Despacho del Ministerio de Salud Pública, y

CONSIDERANDO:

Que en consecuencia, corresponde proceder a su aceptación.

Por ello,
EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ARTICULO 1°._ Acéptase, la renuncia presentada por la Ora. Rossana Elena

CHAHLA, D.N.!. N° 17.614.911, al cargo de Ministra Secretaria del Despacho del

Ministerio de Salud Pública, a partir del 03 de Diciembre de 2021.-
ARTICULO 2°._ Dánsele las gracias por los importantes servicios prestados en

interés de la Provincia.-
ARTICULO 3°._Encomiéndase la atención del MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA,

hasta tanto se designe al nuevo Titular de la Cartera de Estado, al señor Ministro de

Economía.-

ARTICULO 4°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Interior.-

ARTICULO 5°._ Dése al Registro Oficial de Leyes Y"Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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